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FUNDAMENTOS

El  fortalecimiento  de  los  procesos  de 
gestión institucional desde un enfoque de mejora de la calidad 
es  el  fundamento  principal  de  la  elaboración  del  plan  de 
capacitación y formación.

El  fortalecimiento  de  la  gestión 
legislativa  y  administrativa  supone  mejorar,  haciendo  más 
eficientes,  los  procesos  de  planificación,  gestión, 
articulación  y  evaluación  de  las  áreas,  desarrollando, 
ampliando y/o profundizando capacidades institucionales. Los 
procesos  que  sustentan  el  funcionamiento  de  las 
organizaciones, si bien tienen un componente de permanencia, 
se van modificando y complejizando, y exigen la incorporación 
de nuevos conocimientos y la actualización, profundización y 
ampliación de otros existentes con el fin de responder a los 
nuevos requerimientos.

Todos  estos  componentes  serán 
considerados  para  diseñar  la  política  de  formación  y 
capacitación que tienda a construir una visión sistemática de 
la gestión legislativa, y se oriente a la mejora continua de 
los procesos involucrados.

Los conocimientos requeridos no solo se 
construyen mediante acciones de capacitación, muchos de ellos 
exigen un desarrollo más sistemático y profundo que solo puede 
alcanzarse a través de la educación formal.

El curso taller “Buenas prácticas en el 
proceso de elaboración de normas”, está destinado a todas las 
personas  que  intervienen  en  el  proceso  de  elaboración  de 
documentos  normativos  (Leyes,  Decretos,  Ordenanzas, 
Resoluciones).

Objetivos:

 Promover  en  los  participantes  una  visión  crítica  y 
reflexiva sobre la calidad de las normas, la seguridad 
jurídica y su impacto en la comunidad.

 Desarrollar capacidades para la redacción de normas.

 Facilitar el intercambio de experiencias.

Tiene  una  duración  de  14  hs  reloj, 
distribuidas en dos días de siete horas cada uno.

Por ello:
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  provincial  y  educativo,  la 
capacitación "Buenas Prácticas en el Proceso de Elaboración de 
Normas",  destinado  a  Legisladores,  Concejales,  Asesores  y 
Secretarios  de  los  Municipios  y  Comisiones  de  Fomentos, 
desarrollada los días 18 y 19 de Agosto en la ciudad de Villa 
Regina,  organizado  por  el  Departamento  de  Capacitación  y 
Desarrollo de la Legislatura de Río Negro.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.


